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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora juez, informando que  
la parte citada no compareció a notificarse y sobre del escrito de la parte 
demandada, sirva proveer. Cali, 02 de Septiembre  de 2020.  

 

ÁNGELA MARÍA LASSO. 
La Secretaria,                    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Auto interlocutorio.630. 

Santiago De Cali, Cuatro (02) De septiembre De Dos Mil Veinte (2020). 
RADICACION: 760014003028-2014-00536. 

 
Visto el informe secretarial anterior y como se observa que el apoderado  ha dado 
cumplimiento a las exigencias del Art. 293 del C.G. del P., y se ha efectuado el 
trámite correspondiente como lo exige el artículo 108 ibídem, el despacho dispone 
dar aplicación al artículo 48 numeral 7 ibídem. 
 
El apoderado de la parte demandada informa, que la cesionaria ha iniciado 
proceso de restitución ante el juzgado 23 Civil Municipal respecto del mismo bien 
inmueble     
 
En consecuencia el juzgado.- 
 

D I S P O N E: 
 
1-DESIGNAR como Curador Ad- Litem de la cónyuge del demandado JORGE 

MILLER OREJUELA BURBANO (QEPD) señora LIBIA MARQUEZ al abogado 

(a)  ANDRES EVELIO HERRERA quien en la lista de auxiliares de la justicia 

registra la siguiente dirección calle 14 c # 64ª – 70, APTO 501L, teléfono 318-

882.6529, y correo electrónico andresherrera30@homtmail.com Para la 

designación y notificación de su nombramiento se deberá proceder en la forma y 

términos indicados artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso. Líbrese  

telegrama. 

 
2-AGREGAR y póngase en conocimiento el anterior escrito proveniente de la 
parte demandada el cual se analizara en su momento procesal oportuno. 

 
NOTIFÍQUESE, 

La juez, 
 

 
 
 
 

 

 

  

JUZGADO 28  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro.086 DE HOY 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2020, 
 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
  ANGELA MARIA LASSO 

Secretaria 

mailto:andresherrera30@homtmail.com

